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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Instituto Eduardo Olivero de la ciudad
de Tandil, provincia de Buenos Aires. Declaración
de interés parlamentario y cuestiones conexas.
Allende y Posse. (4.250-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Allen-
de y Posse por el que se felicita a los fundadores del
Instituto “Eduardo Olivero”, de Tandil, provincia de
Buenos Aires, se declara de interés parlamentario el
mencionado establecimiento y se dispone un home-
naje en esta Honorable Cámara y un acto público en
el Salón Auditorio; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconsejan su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de agosto de 2002.
Zulema B. Daher. – Alejandro M. Nieva.

– Marcela A. Bianchi Silvestre. –
Miguel R. D. Mukdise. – Elda S.
Agüero. – Roque T. Alvarez. – Sergio A.
Basteiro. – Omar E. Becerra. – Alberto
A. Coto. – Hernán N. L. Damiani. –
Gustavo E. Gutiérrez. – Julio C. Moisés.
– Fernando R. Montoya. – Lorenzo A.
Pepe. – Blanca A. Saade. – Raúl J.
Solmoirago.
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ORDEN DEL DIA Nº 942

COMISION DE TRANSPORTES

Impreso el día 9 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 18 de septiembre de 2002

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Felicitar a quienes crearon el Instituto “Eduar-
do Olivero”, en Tandil, el 30 de noviembre de 2001,
dedicado a honrar la vida de este ilustre argentino,
pionero y héroe civil y militar de la aviación nacio-
nal y la italiana.

2. Declarar de interés parlamentario al Instituto
“Eduardo Olivero”.

3. Disponer el homenaje a este héroe argentino
en una sesión de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados y en un acto público en el Salón Auditorio,
en fecha cercana al 2 de noviembre de 2002, en opor-
tunidad de cumplirse un nuevo aniversario de su
nacimiento.

Eduardo E. Allende. – Melchor A. Posse.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes luego de analizar el
proyecto de resolución de los señores diputados
Allende y Posse, y no habiendo objeciones que for-
mular, aconseja su aprobación.

Zulema B. Daher.


